
PENSIONES Y PROGRAMAS 
PARA EL BIENESTAR

LUNES 28 DE ABRIL DE 2025



12,316
VIVIENDAS

INVERSIÓN SOCIAL

98.5

ATENCIÓN A PERSONAS AFECTADAS
REYNOSA Y RÍO BRAVO, TAMAULIPAS

28, 29 y 30 abril
FECHA DE ENTREGA DE APOYO

MILLONES DE PESOS



APOYO PARA LIMPIEZA

8 MIL PESOS
PAQUETE DE ENSERES

• Refrigerador
• Estufa
• Colchón
• Vajilla
• Ventilador

ATENCIÓN A PERSONAS AFECTADAS
REYNOSA Y RÍO BRAVO, TAMAULIPAS



ATENCIÓN A PERSONAS AFECTADAS
REYNOSA Y RÍO BRAVO, TAMAULIPAS



Alimentos y despensa, Salud y medicamentos, Artículos
del hogar, Pago de agua y predial, Restaurantes,
Transporte y viajes, Ropa y tiendas de autoservicio,
Asesoría y servicios legales, Museos y eventos culturales,
Educación

OBTÉN DESCUENTOS EN:

gob.mx/bienestar

TRAMITA TU CREDENCIAL INAPAM

UBICA EL MÓDULO MÁS CERCANO EN:¡ESTE TRÁMITE ES 
GRATUITO!

• 60 años cumplidos
• Identificación oficial 

vigente
• CURP
• Acta de nacimiento

REQUISITOS
• Comprobante

de domicilio
• Fotografía
• Teléfono de 

contacto 



9 abril – 31 mayo

INVERSIÓN SOCIAL 2025

12,374
ASAMBLEAS COMUNITARIAS

20,360
Millones de pesos

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS



FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS

ASAMBLEAS COMUNITARIAS

ASISTENTES DE PUEBLOS Y 
COMUNIDADES

AVANCE AL 27 DE ABRIL

6,463

525,018



1. Agua potable
2. Alcantarillado
3. Drenaje y letrinas
4. Urbanización
5. Electrificación
6. Infraestructura básica educativa
7. Infraestructura básica de salud
8. Mejoramiento de vivienda

¿EN QUÉ RUBROS SE PUEDE INVERTIR?

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS



1. Se deberán identificar las principales necesidades
de la comunidad

2. Realizar el plan de trabajo de las obras prioritarias
3. Elegir el Comité de administración
4. Elegir el Comité de vigilancia
5. Pueden participar todas las personas de la

comunidad mayores de 18 años
6. Para las comunidades que se integren hasta por 10

localidades deberán participar ciudadanos de
todas y cada una.

7. Para las comunidades que se integren por más de
10 localidades deberán participar ciudadanos de
por lo menos el 75% de las localidades.

8. Los recursos de este fondo serán auditados por la
Aditoria Superior de la Federación.

ASAMBLEAS COMUNITARIAS

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS



COMITÉ DE VIGILANCIA2

COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN1
• Es la instancia ejecutora de los recursos que tendrá como

responsabilidad la administración y ejercicio de los
recursos, para la ejecución de las obras establecidas
por la asamblea comunitaria. Los recursos se ejercerán
a través de una tarjeta del Banco del Bienestar.

• Vigila y da seguimiento a las obras y verifica la correcta
aplicación de los recursos públicos asignados a la
comunidad.

PRESIDENTE TESORERA SECRETARIA/O VOCAL 1 VOCAL 2

PRESIDENTE SECRETARIA/O VOCAL
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